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José Miguel Gutiérrez Morales
Presidente Municipal Constitucional de Chalco, Estado de México.

A sus habitantes, hace saber:

Que con fundamento en los artículos 115, fracciones II y III de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 122 y 128, fracción III de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 31 fracción I, 48 fracción III y 164 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México;

Se da a conocer lo siguiente: 

Que por acuerdo tomado en su Sexta Sesión Extraordinaria, celebrada el 
veintiséis de mayo de dos mil veintidós, el Consejo Municipal del Instituto 
Municipal de Cultura Física y Deporte de Chalco, Estado de México 2022, 
administración 2022-2024, con respaldo en el Decreto Nº 117, publicado en la 
Gaceta del Gobierno del Estado de México Número 35, de fecha 25 de agosto de 
2010, por el que se crea el Organismo Público Descentralizado Denominado 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chalco, México; y en 
ejercicio de la facultad normativa, de ese descentralizado, resolvió publicar 
lo siguiente:

- MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO MUNICIPAL
DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE CHALCO.
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

El Secretario del Ayuntamiento de Chalco, Estado de México, Lic. César 
Enrique Vallejo Sánchez, en uso de las facultades que le confiere  el artículo 91, 
fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
certificó y ordenó la publicación de esta Gaceta Municipal.

La publicación se realiza a solicitud del L.N. Marco Antonio Rodríguez 
Barberi, Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 
Chalco, Administración 2022-2024, mediante oficio número GCH/
IMCUFIDE/0205/2022.
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PRESENTACIÓN

La sociedad deportiva, y todos los habitantes del municipio de Chalco Estado de México, 
requieren la puesta en marcha de proyectos y programas que tengan como objetivo la salud 
y bienestar que 
 
de mejoras respecto de las instituciones, proyectos y programas que ponga en práctica esta 
nueva administración, teniendo como objetivo principal el bienestar de toda la comunidad 
en general de esta población. 

Es por ello que el Licenciado José Miguel Gutiérrez Morales, Presidente Municipal 
Constitucional del Municipio de Chalco, impulsa desde el inicio de su gobierno, una política 
de resultados y eficiencia, en cada una de las áreas de la Administración Pública Municipal.

El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chalco (IMCUFIDE) tiene como uno de 
sus objetivos, implementar las mejores prácticas administrativas y deportivas, en virtud de 
fortalecer la cultura del deporte en nuestro municipio. Por otra parte, este instituto tiene 
como finalidad el fomento al deporte con apoyo de becas a deportistas de alto rendimiento, 
personas con discapacidad, personas de la tercera edad y toda la comunidad en general 
teniendo como fin que la práctica del deporte sea para toda la comunidad sin distinción 
alguna; asimismo la mejoría y adecuación de las instalaciones de los centros deportivos de 
este municipio.

El presente Manual de Organización del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 
Chalco, contiene los procesos fundamentales de organización y funciones, orientadas hacia 
los resultados que se esperan obtener. Por otra parte este manual tiene como finalidad el 
orientar a esta Dependencia mostrando los procedimientos y la manera en que los asuntos, 
problemáticas, toma de decisiones, entre otros supuestos, los cuales tendrán que llevarse a 
cabo con su respectiva fundamentación jurídica; esto con la finalidad de que el IMCUFIDE 
funcione de manera correcta en cada uno de sus ámbitos.

En este mismo contexto, en este manual se plasma información detallada referente al 
directorio administrativo, antecedentes, legislación, atribuciones, estructuras y  funciones de 
las unidades administrativas que integran la institución, señalando los niveles jerárquicos, 
grados de autoridad y responsabilidad, canales de comunicación y coordinación. Es un 
documento de suma importancia, ya que detalla lo que la organización representa, su 
funcionamiento y hacia dónde va.

L. N. Marco Antonio Rodríguez Barberi 

Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chalco.



ANTECEDENTES HISTÓRICOS

A lo largo de la historia reciente, el estado mexicano ha creado diversas instituciones para 
fomentar y promover el deporte. Con funciones específicas, entre las cuales destacan; formular 
normas y programas; ejecutar acciones para promover la educación física, el deporte popular, 
estudiantil y selectivo entre los niños, niñas, jóvenes, adultos, adultos mayores y personas con 
capacidades diferentes. La cultura física y del deporte nace desde que se organizan ligas, 
clubes y federaciones con el fin de competir entre las ciudades y países, como resultado de 
la evolución de las actividades deportivas. 

Las dependencias encargadas del manejo del deporte  en el Estado de México han ido 
evolucionando a través del tiempo:

En el año de 1976, se creó la Dirección de Cultura Física y Recreación.
El 16 de junio de 1994, se creó el Instituto de la Juventud y el Deporte del Estado de México 
(INJUDEM). El cual fue un órgano desconcentrado de la Secretaría de Educación Cultural y 
Bienestar Social.
  
El 17 de enero de 1997, se creó el Instituto Mexiquense del Deporte (IMED).
El cual se integró por una Dirección General, una Delegación Administrativa, quince Unidades 
Administrativas y once departamentos.

El 19 de marzo de 2000, se creó el Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte (IMCUFIDE).
El 13 de diciembre de 2001, con la expedición del Código Administrativo del Estado de 
México, en su libro tercero, titulo sexto, el Instituto de Cultura Física y Deporte se constituye 
con organismo público descentralizado, con la personalidad jurídica y patrimonio propio. El 
decreto del ejecutivo del estado que creó el IMCUFIDE el 19 de enero de 2000.

El cual fue un organismo público descentralizado de carácter estatal, que cuatro años después, 
mediante un acuerdo emitido por la Secretaría de Finanzas, Planeación y Administración del 
Gobierno del Estado de México, acreditó la propiedad del inmueble conocido como: Ciudad 
Deportiva “Lic. Juan Fernández Albarrán”. El 14 de febrero de 2008, la Secretaría de Finanzas 
autorizó al Instituto de Cultura Física y Deporte (IMCUFIDE), su estructura de organización.
La cual se conformó por: una Dirección General, una Secretaría Particular, una Contraloría 
Interna, una Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, una Unidad 
Jurídica, una Dirección de Área, cuatro Subdirecciones y catorce Unidades Departamentales.

Derivado de estos movimientos y valorando la importancia del deporte en todo el territorio 
mexiquense, se ha facultado a los Ayuntamientos del Estado de México, para solicitar a la 
Legislatura local la creación de Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte.

En nuestro municipio el 25 de agosto de 2010 mediante el decreto 117 se promulga la LEY QUE 
CREA EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO MUNICIPAL 
DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE CHALCO.



Convirtiéndose así nuestro municipio, en un protagonista en materia de cultura física y 
deporte; promoviendo programas que permitan: fomentar, promover, desarrollar, organizar, 
apoyar, realizar, y evaluar las diferentes actividades deportivas y siempre; dirigido por personas 
que emanen del propio movimiento deportivo municipal.

MARCO JURÍDICO
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;
Decreto de Creación de la Secretaría de Cultura;
Manual General de Organización de la Secretaría de Cultura;
Reglamento Interno de la Secretaría de Cultura;
Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México;
Acuerdo mediante el cual el Secretario de Finanzas da a conocer las Reglas de Operación del 
Programa de Acciones para el Desarrollo;
Código de Ética de los Servidores Públicos del Estado de México;
Código de conducta de la CONADE;
Código de conducta del personal de la Secretaría de Cultura del Estado de México;
Acta de Instalación del Comité;
Política de Igualdad Laboral y no Discriminación;
Protocolo de Actuación;
Acta de primera reunión ordinaria;
Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 
Ley General de Contabilidad Gubernamental;
Ley de Fiscalización Superior del Estado de México;
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
México y Municipios;  
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios;
Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios;
Código Financiero del Estado de México y Municipios;
Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios;
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas 
del Gobierno y Municipios del Estado de México;  
Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal vigente; y  
Bando Municipal de Chalco vigente.

MISIÓN

Promover la cultura física de los niños, niñas, jóvenes, adultos, adultos mayores y personas 
con capacidades diferentes en la comunidad, fomentando el deporte popular vinculándolo 
con escuelas y asociaciones.

Favorecer la salud, la educación e identidad ciudadana de los niños, niñas, jóvenes, adultos, 
adultos mayores y personas con capacidades diferentes, en búsqueda del desarrollo integral 
de la comunidad a través de un servicio eficiente, con voluntad dinamismo y compromiso, 



orientado por la necesidad social promoviendo igualdad de oportunidades para lograr la participación 
y excelencia en el deporte.

VISIÓN

Llegar a ser un organismo de excelencia en el servicio a la sociedad mediante la máxima eficiencia y 
transparencia de los recursos y se cuente con infraestructura digna para garantizar el acceso total de 
la población a los beneficios que ofrece la cultura física y el deporte. 

OBJETIVO: Planear, organizar, coordinar, promover, ejecutar y evaluar las políticas, programas y 
acciones necesarias para desarrollar la cultura física y el deporte en el Municipio Chalco, como factores 
indispensables para el mejoramiento de la calidad de vida en nuestra comunidad considerando 
principalmente a los niños, niñas, jóvenes, adultos, adultos mayores y personas con capacidades 
diferentes, contemplando un programa deportivo organizado y asesorado con actividades que les 
permitan realizar un trabajo corporal correcto, en el que ejerciten la resistencia, la fuerza muscular y 
la flexibilidad.

ESTRUCTURA ORGÁNICA

DIRECCIÓN

Subdirección

Contraloría Interna Honorifica

Tesorería

Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación

Unidad de Comunicación Social

Departamento de Cultura Física

Departamento de Deporte Social

Departamento de Deporte Competitivo

1.1 

1.2 

1.3 

1.3.1 Contabilidad

1.4 

1.5 

1.6 

1.7 

1.8 



ORGANIGRAMA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DE CHALCO



 ATRIBUCIONES O FUNCIONES DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE 
DE CHALCO

EL AYUNTAMIENTO A TRAVÉS DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 
DE CHALCO:

d) Establecer las reglas para el desarrollo de competencias, eventos y juegos deportiv os
y la participación de los deportistas.

deportivos.
e)

a) Establecer instrumentos y procedimientos de coordinación con las aut oridades
federales, estatales y municipales en la materia.

b) Inscribir el Registro Estatal en el Registro Nacional del Deporte.

c) Promover la celebración de competencias, eventos y juegos deportiv os en el Estado
de México.

f) Promover y fomentar el otorgamiento de estímulos y apoyos a talent os y deportistas
de alto rendimiento.

g) Gestionar ante los sectores público, social y privado la obtención de  estímulos,
apoyos y reconocimientos para la promoción, fomento, desarrollo y c apacitación
de la cultura física y deporte.

h) Impulsar la práctica de actividades físicas y deportivas entre la población.

i) Promover la construcción, adecuación y conservación de la infraestructura deportiva,
procurando su regionalización.

j) Establecer instrumentos de coordinación con las instituciones educativas par a
impulsar la enseñanza de la educación física que se imparte en los plant eles
educativos.

k) Promover campañas para prevenir y combatir el uso de estimulant es, sustancias o
métodos prohibidos y restringidos.

l) Impulsar la participación activa de los sectores público, social y privado en mat eria
de cultura física y deporte.

m) Promover ante los sectores público, social y privado, oportunidades laborales par a
deportistas destacados.

a) Establecerá programas municipales de promoción e impulso de la cultura físic a y
deporte en el municipio, procurando generar actividades inclusivas y con perspectiva
de género;

realizar actividades deportivas;
b)

c) Tendrá a su cargo los inmuebles propiedad municipal destinados al deporte. De igual



forma promoverá el rescate y habilitación de los que se encuentren indebidamente 
utilizados por terceros coordinándose con las autoridades competentes; y

acceso y uso de estas, a las ligas, clubes, equipos y deportistas inscritos en el registro
municipal correspondiente; nombrará a una persona responsable de los deportivos
municipales, quienes quedarán bajo la supervisión del titular de la Dirección o de
quien esta designe, sujeta a las disposiciones legales aplicables. Todos los recursos
económicos que generen los deportivos municipales deberán ser ingresados a la
Tesorería del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chalco.

ENCARGADO DE CREAR EL PROGRAMA MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, CON 
LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES:

CONSEJO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE CHALCO

OBJETIVO: Establecer las políticas, objetivos y metas que permitan elevar la eficiencia del 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chalco, así como vigilar el cumplimento de 
los lineamientos y disposiciones administrativas que regirán su operación, a fin de contribuir 
al logro de sus objetivos.

FUNCIONES:

d) Tendrá a su cargo las instalaciones deportivas municipales con el objeto de facilitar el

cuentas.

a) Los objetivos y metas del Instituto..

b) La formulación de estrategias tomando en cuenta criterios de coordinación
institucional para el aprovechamiento de los recursos públicos y privados.

c) El diseño de políticas que aseguren la efectiva participación del sector privado en la
actividad deportiva estatal.

d) El plan de inversiones, con los presupuestos de los principales programas y

a) Emitir y difundir los lineamientos, normas y políticas generales necesarias para

expedir los reglamentos, estatutos, acuerdos y demás disposiciones aplicables.

b) Establecer los criterios para llevar a cabo la planeación y programación institucional,
así como la evaluación de los resultados obtenidos.

c) Revisar y en su caso, aprobar los planes, programas y presupuestos del Instituto,

a la normatividad y a las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina
presupuestal.

d) Desarrollar y establecer sistemas de información y evaluación al interior del consejo,



adecuado desarrollo de las actividades del instituto.

DIRECCIÓN

OBJETIVO: La formulación de planes, realizar, conducir, coordinar, promover y ejecutar 
programas y acciones dando seguimiento y la evaluación de su cumplimiento entorno a la 
cultura física y el deporte en el municipio de Chalco, a fin de que los niños, niñas, jóvenes, 
adultos, adultos mayores y personas con capacidades diferentes alcancen mayores niveles 
de bienestar, a través de la práctica sistemática de actividades físicas para la salud, recreación 
y deporte.

FUNCIONES:

e) Vigilar la preservación y conservación del patrimonio del Instituto, y resolv er sobre
actos que asignen o dispongan de sus bienes.

f)

g) Estudiar y aprobar los programas operativos anuales del Instituto y los proyect os de
inversión presentados por el Director.

h) Conocer de los convenios de coordinación y colaboración que hayan de celebr arse
con dependencias o entidades públicas o privadas.

el Director del Instituto del Deporte.
i)

j)
presenta el Director del Instituto del Deporte.

k) Aprobar el informe anual sobre el estado que guarda la administr ación del
organismo descentralizado y su situación primordial que presenta el Director.

f)

a) Administrar y representar legalmente al Instituto, con las f acultades de un
Apoderado General para pleitos y cobranzas, actos de administración y act os de
dominio, con todas las facultades que requieran cláusula especial conforme a Le y,
podrá delegar esta representación en uno o más apoderados para que la ejerz an
individual o conjuntamente con la autorización expresa del Consejo.

b) Aplicar las sanciones correspondientes que surjan de los procedimient os
administrativos y resarcitorios.

c) Proponer al Consejo las políticas generales del Instituto.

d) Vigilar el cumplimiento de los objetivos y programas del Instituto.

e) Expedir acuerdos de carácter administrativo.



g) Ejercer correctamente el presupuesto de ingresos y egresos.

h)

s)
la Cultura Física y el Deporte del Municipio.

i) En coordinación con la Tesorería o equivalente, realizar la apertur a de cuentas en
instituciones bancarias, así como el registro de cuentas manc omunadas; además
de realizar los trámites necesarios que la personalidad del Organismo  Públic o
Descentralizado lo exija para sus efectos legales.

j) Elaborar, ejecutar y supervisar los programas de promoción deportiv a que permitan
la participación periódica y permanente de toda la población en la práctic a de

k) Elaborar y aplicar, en coordinación con otras instancias públicas y priv adas,
programas de capacitación técnica que permitan mantener actualiz ados a los
entrenadores de diversas disciplinas deportivas.

l) Promover y organizar, en coordinación con el sector educativ o, la participación de
los estudiantes en torneos o campeonatos en los distintos niveles escolares.

m) Fomentar el deporte popular y de barrios en todo el municipio.

n) Fomentar las escuelas municipales de iniciación deportiva y clubes deportiv os en

o) Elaborar censo de las instalaciones, espacios deportivos y recreativ os del municipio
para conocer sus condiciones físicas y uso actual.

p) Elaborar programa de mantenimiento y equipamient o prioritario de espacios e
instalaciones deportivas.

q) Fomentar en coordinación con el sector público, social y privado, programa  de
actividades físicas, recreativas y deportivas con personas con capacidades diferentes.

r) Crear el registro municipal de deportistas, clubes, ligas y torneos deportiv os; así
como de jueces, árbitros, entrenadores, profesores de educación físic a y demás
personal vinculado con la promoción deportiva.

t) Desarrollar en colaboración con el sector público, social y privado, programa  de
incentivos a los deportistas que por alto nivel de competitividad represent en al
municipio en justas estatales, nacionales o internacionales.

u) Promover y apoyar todas las actividades físicas y deportivas que se realic en dentro
del territorio municipal; y

v) Las demás funciones inherentes al área de su competencia.



 SUBDIRECCIÓN

OBJETIVO: Motivar y vigilar que la cultura física y desde luego el deporte se practique con 
los niños, niñas, jóvenes, adultos, adultos mayores y personas con capacidades diferentes, 
mejorando su calidad de vida y en este enfoque la integración social, mediante el 
establecimiento de bases que aseguren de manera conjunta el desarrollo del deporte.

FUNCIONES:

a) Vigilar el cumplimiento de las políticas, normas y lineamientos que rija la oper ación
del Instituto.

así como informar al Director sobre los avances y logros obtenidos.
b)

c)

d)
de las actividades de cultura física y deporte.

e) Proponer adecuaciones a la estructura de organización del Institut o, de acuerdo
a las necesidades para el fortalecimiento de las funciones sustantivas, así c omo
mantener actualizados los manuales administrativos.

f) Determinar los sistemas de selección para los deportistas que representen  al
Municipio.

g) Determinar los criterios y mecanismos de medición de los mismos, para asignar  los
apoyos.

h) Colaborar con la Dirección en la consecución de estrategias, planes y objetiv os
deportivos.

i) Difundir programas de capacitación y actualización deportiva.

j) Planear juntas de trabajo con los responsables de las diferent es disciplinas
deportivas.

k) Revisar los reportes mensuales, bimestr ales o anuales de los entrenadores y/o
responsables de las diferentes disciplinas deportivas dependientes de la Dirección.

l) Elaborar calendarización de programas deportivos del Instituto, para logr ar un
mejor control y ejecución.

m) Aquellas que en el ámbito de su competencia le asigne el Director Gener al y demás
disposiciones aplicables.



CONTRALORÌA INTERNA

OBJETIVO: Planear, programar, organizar y coordinar las acciones de control, evaluación, 
vigilancia y fiscalización del correcto uso de patrimonio, el ejercicio del gasto público por 
conducto de las Dependencias y Entidades, su congruencia con el presupuesto de egresos 
del Instituto, así como el desempeño de los servidores públicos, logrando con ello impulsar 
una Gestión Pública de Calidad, en apego a las normas y disposiciones legales aplicables, 
para contribuir con la transparencia y rendición de cuentas a los ciudadanos.

FUNCIONES:

d)

de las metas y objetivos de los programas.

h)
personal, contratación de servicios, adquisiciones, arrendamientos, conserv ación,
uso, destino, afectación, enajenación, baja de bienes y demás activos  y recursos
materiales que le fueron asignados.

i) Participar en las sesiones del Comité de Adquisiciones, arrendamientos y ser vicios,
conforme a normatividad.

j)
el almacén.

k) Iniciar, tramitar y resolver los procedimientos administrativ os disciplinarios y
resarcitorios e imponer en su caso, las sanciones que corresponden en términos de

a) Planear, programar y organizar el sistema de control y ev aluación del IMCUFIDECHA,
que permita en su caso detectar las desviaciones de los recursos asignados  a
programas y proponer medidas preventivas y correctivas.

b) Aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación.

c) Vigilar, en el ámbito de su competencia, el cumplimient o de las obligaciones de
proveedores y contratistas del Instituto.

e) Recibir, tramitar y dar seguimiento a las quejas, denuncias e inconf ormidades que
presenten los particulares, Servidores públicos o las Servidoras públicas, con motiv o
del incumplimiento de acuerdos, convenios, contratos o servicios que inv olucren
las acciones Servidores públicos o las Servidoras públicas del IMCUFIDECHA  o
cuando se infrinjan las disposiciones contenidas en la Le y de Responsabilidades de
los Servidores públicos del Estado y Municipios.

f) Participar en la Entrega - Recepción de las unidades administrativas del Instituto.

g) Proponer y acordar las acciones de mejora derivadas de la práctica del c ontrol y
evaluación, tendiente a fortalecer el control interno, así como vigilar su  implantación
por parte de las unidades administrativas responsables.



la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.

TESORERÍA O EQUIVALENTE

OBJETIVO: Coordinar,  ejecutar  y  controlar  las  acciones  tendientes  al  aprovechamiento  
de  los  recursos materiales,   financieros, técnicos y servicios   generales   requeridos,   para  
el cumplimiento de los programas asignados al IMCUFIDE, así como la realización de 
eventos especiales, el desarrollo, implementación de instalaciones deportivas y promover la 
mercadotecnia y comercialización del deporte.

FUNCIONES.

 l)
obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes en t érminos
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.

m) Garantizar la aplicación del marco legal en materia de Transparencia; y

n)
encomiende el Director del Instituto.

a) Elaborar el proyecto Anual de presupuesto de Ingresos y Egresos, tomando en cuenta
los requerimientos y objetivos programáticos de  las Unidades Administrativas,
basándose en el subsidio otorgado por el Ayuntamiento, con base en los programas
institucionales establecidos y presentarlo para su visto bueno ante la Dirección.

administrativa del IMCUFIDE.

humanos para el óptimo funcionamiento del instituto, en términos de normatividad
en la materia.

b)

c)

g) Autorizar y en su caso, presentar al Director; la documentación soporte del ejercicio del
presupuesto de egresos.

por las diferentes áreas del IMCUFIDE de conformidad con el presupuesto autorizado.
h)

d) Aplicar y proponer instrumentos técnico-administrativos que contribuyan a elevar la

e) Conducir la disciplina presupuestal del IMCUFIDE y coordinar las diferentes fuentes de
captación y una adecuada planeación del gasto público.

f) Se lleva a cabo el registro en tiempo y forma de  las operaciones  contable-presupuestales
para la elaboración de los Estados Financieros, balances e informes que soliciten las

de conformidad con la reglamentación aplicable.



CONTABILIDAD

OBJETIVO: Registrar las operaciones económicas financieras del Instituto con la finalidad 
de obtener los estados financieros, balances e informes que soliciten las autoridades 
competentes, para la evaluación desde el punto de vista presupuestario y financiero con lo 
que se tomaran decisiones de operación.

FUNCIONES:

a) Llevar registro actualizado sobre las operaciones económicas del Instituto.

b)
tener control administrativo.

oportunidades o crisis.
c)

i) Proponer al Director, las Adecuaciones Presupuestales de las partidas autorizadas, c on
base en las necesidades de operación del IMCUFIDE, si son adecuaciones ext ernas se
llevaran a cabo con autorización de la Junta de Consejo Municipal.

j) Supervisar las normas y lineamientos para la guarda, custodia y manejo de formas valoradas,
así como el control y distribución de cheques impresos en el ámbito del IMCUFIDE.

k) Establecer, con base en los lineamientos emitidos por las instancias competent es,

autorizado de acuerdo a lo ejercido.

l) Elaboración, integración  y presentación de los Informes mensuales o trimestr ales al
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

m) Elaboración, integración y presentación de la Cuenta Pública al Órgano  Superior
de Fiscalización del Estado de México, con base a la documentación contable  y
presupuestal.

n) Elaboración y pago de la nómina del personal del IMCUFIDE.

o) Realización de las altas y bajas del personal del IMCUFIDE.

p) Elaboración y pago mensual al ISSEMYM,   de las retenciones de los servidores públic os,
así como también las aportaciones del IMCUFIDE.

q) La Tesorería o equivalente, en coordinación con subdirección crearán el Comit é de
Arrendamient os y Enajenaciones de Bienes Muebles e Inmuebles del IMCUFIDE
y deberán de presidir, vigilar y supervisar de conformidad con lo dispuest o en la
normatividad aplicable.

r) Coordinar, revisar y mantener, contablemente, actualizado el inventario  de bienes
muebles e inmuebles propiedad del IMCUFIDE e informar a la Dirección de  los
movimientos de altas, transferencias y bajas en esa  materia.



UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN

OBJETIVO: Coordinar el proceso de planeación y ejecución de las acciones que se realizaran 
para alcanzar los objetivos del Instituto, verificando que las actividades se apeguen a los 
objetivos y metas programadas para poder evaluar los resultados.

FUNCIONES:

a) En coordinación con la Tesorería, elaborar el presupuesto por programas presupuestarios;

b) Revisar que las metas de actividades, se cumplan con apego a los programas y la
asignación de recursos;

c) Elaboración de informes mensuales, trimestrales, semestrales y/o anuales respecto al
avance de metas que sean requeridos por autoridades y por el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado de México con los lineamientos requeridos;

d) Generar informes en cuanto a temas del Plan Nacional de Desarrollo, Plan de Desarrollo
del Estado de México, Plan de Desarrollo de Municipal y demás programas que de
estos deriven;

e) Integrar y presentar la información requerida por la Coordinación de Mejora Regulatoria 
y la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información;

f) Desarrollar las demás funciones que marque la normativa aplicable e inherente al área
de su competencia

UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL

OBJETIVO: Planear y ejecutar planes de comunicación pública para fortalecer la imagen y 
dar  a conocer los programas que se realizan, aprovechando los medios de comunicación 
para llegar a la ciudadanía.

FUNCIONES:

a) Cobertura fotográfica y de video los eventos institucionales.
b) Diseño y producción de materiales informativos y  difusión de los mismos en redes

sociales.
c) Fortalecimiento de la imagen institucional.
d) Establecimiento de relaciones con el área de comunicación social del Gobierno de

d)

disposiciones del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

establece el Título Cuarto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental
e)

f) Realizar las demás funciones inherentes en el ámbito de su competencia y/o aquellas 
que le encomiende el Director del Instituto.



Chalco, así como los organismos descentralizados que forman parte del mismo.
e) Envío de materiales informativos a medios de comunicación locales y estatales para

su difusión.
f) Redacción, diseño, publicación y difusión de la información de campañas y

convocatorias sobre las actividades del instituto.
g) Establecimiento y mantenimiento de relaciones institucionales con medios de

comunicación.
h) Monitoreo de medios de comunicación, así como de redes sociales oficiales de

instituciones relacionadas con el área deportiva.
i) Creación, ordenamiento y resguardo del archivo fotográfico y videográfico del instituto.
j) Lectura e interpretación de métricas en redes sociales.
k) Almacenamiento de datos estadísticos obtenidos de las métricas en redes sociales

para futuras consultas.
l) Pre-producción, producción y post-producción de videos ilustrativos de los eventos y

espacios deportivos a cargo del instituto.
m) Desarrollar las demás funciones inherente al área de su competencia

DEPARTAMENTO DE CULTURA FÍSICA

OBJETIVO: Promover, motivar, proponer y organizar la participación de la población 
en actividades físicas y deportivas, a través de la implementación de programas para el 
fomento de la cultura física, así como impulsar, mejorar y crear acciones de vinculación con 
organizaciones públicas, privadas y sociales dentro de este municipio.

FUNCIONES:

a) Promover y difundir la participación de la población en actividades físico-deportiv as
y recreativas, a través del fomento a la cultura física, así como impulsar ac ciones de
vinculación con organizaciones públicas, privadas y sociales en esta materia.

b) Elaborar y publicar guías técnicas de aprendizaje para apoy ar los cursos de
capacitación para jueces, entrenadores deportivos e instructores, así c omo distribuir
material didáctico para cursos, conferencias y asesorías permanent es a instituciones
y personas interesadas en la cultura física y deportiva.

c) Establecer mecanismos de coordinación con Instituciones públicas, privadas  y
sociales que se dediquen a fomentar las actividades físicas en el municipio.

d) Promover programas de actividad física y recreación para la población del municipio
que fomenten la implementación masiva y que genere el valor del ejercicio físic o
en su desarrollo personal y recreativo.

e) Apoyar a los sectores público, privado y social, en medida de las posibilidades  del
organismo, en la realización de eventos deportivos y de recreación.



DEPARTAMENTO DE DEPORTE SOCIAL

OBJETIVO: Incentivar a la práctica del deporte entre la población del municipio y que así a 
través de la organización y planeación de eventos deportivos motiven el desarrollo integro de 
manera física y mental de la población en general.

FUNCIONES:

f) Proponer al Director General del Instituto la celebración de acuerdos y conv enios
interinstitucionales tendientes a la promoción y desarrollo de la Cultura Física.

g) Mantener informado al Director sobre las acciones, avances y logros de las actividades
establecidas.

h) Vigilar el cumplimiento de los indicadores relacionados con su área y  proponer
acciones para su mejoramiento.

i) Rendir informes periódicos sobre el avance de los progr amas, actividades y
resultados a su cargo.

j) Establecer instrumentos y procedimientos en coordinación con las aut oridades
estatales y federales para optimizar los recursos en materia de cultura física.

k) Vincular el programa municipal de cultura física y deporte, con el progr ama estatal
y nacional.

l) Promover la creación de escuelas de enseñanza y desarrollo, en materia de cultur a
física y deporte en coordinación con los sectores público, social y privado.

m) Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

a) Impulsar, organizar y fomentar la participación de la población en actividades físic as
y recreativas; así como coordinar en espacios abiertos la realización de  actividades
deportivas organizadas de todas las disciplinas existentes y promov er lugares de
entrenamiento deportivo abiertos a toda la comunidad.

b) A través de promotores o promotoras de activación física e inclusión en los programas
de la CONADE, integrar a la población en un programa permanente c on sesiones
continuas.

c) Reportar mensualmente sobre el desarrollo del programa incluyendo lugar  número

d) Incluir al mayor número de población en la práctica deportiva de enseñanza tant o
táctica y técnica como de sus reglamentos.

e) Promover programas de desarrollo deportivo en las escuelas de educación básic a y
en las comunidades del municipio.

f) Aplicar estrategias de innovación y mejoramiento continuo para el reforzamient o
del desempeño del personal que opera el deporte asociado.



DEPARTAMENTO DE DEPORTE COMPETITIVO

OBJETIVO: Dirigir, mantener, seguir, vigilar y apoyar a los programas del deporte competitivo, 
en base a nuevas técnicas y ciencias que motiven al deporte, así como los servicios, mejoras 
de los espacios deportivos y el estímulo a los entrenadores y deportistas de alto rendimiento.

FUNCIONES:

g) Rendir informes periódicos sobre el avance de los progr amas, actividades y
resultados a su cargo.

h) Vigilar el cumplimiento de los indicadores relacionados con su área y  proponer
acciones para su mejoramiento.

i) Establecer los mecanismos adecuados para facilitar la capacitación y actualiz ación
de deportistas,  directivos y entrenadores.

j) Coordinar con las instituciones deportivas solicitantes eventos con el apoyo técnic o
e instalaciones de acuerdo a las posibilidades del Instituto Municipal.

k) Desarrollar conjuntamente con ligas deportivas, instituciones deportivas  y los
sectores público, social y privado las competencias necesarias para integrar  las
selecciones municipales.

l) Promover la creación de escuelas de enseñanza y desarrollo, en materia de deport e
en coordinación con los sectores público, social y privado.

m) Planear, organizar y llevar a cabo el Programa de Futbol en el municipio de Chalc o,
promoviendo en todo momento el Juego limpio y Reglamentado.

n) Conformar los equipos de Futbol que representaran al municipio en las diferent es
categorías; y

o) Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

municipales, estatales y selectivos.

d) Implementar y actualizar permanentemente un sistema de inf ormación

de entrenamiento, giras, campamentos y competencias, que permitan la r ápida
localización del deportista.

a) Gestionar y brindar apoyo a deportistas de alto rendimiento que participen en compet encias
estatales y nacionales tendientes a facilitar el cumplimiento de sus objetivos deportivos.

b) Establecer para el deporte de alto rendimiento, programas de atención y elabor ar
un registro municipal de deportistas destacados de cada una de las disciplinas.

c) Impulsar programas de desarrollo del deporte a trav és de las asociaciones



e)
deportistas de alto rendimiento.

f) Establecer mecanismos de coordinación y colaboración con instituciones públic as,
privadas y sociales para ampliar la gama de servicios a los deportistas de alt o
rendimiento del municipio.

g) Diseñar e integrar planes y programas de trabajo que aseguren los apoy os y
servicios para la preparación de los atletas de alto rendimiento, con el propósit o de
contribuir al desarrollo de la calidad y obtener mejores resultados.

h) Implementar programas integrales de trabajo para el desarrollo de la calidad en  el
deporte de alto rendimiento.

i) Fomentar el desarrollo de centros de entrenamiento de alto rendimiento  por
deporte, en las comunidades y zonas estratégicas.

j) Desarrollar estrategias apropiadas de innovación, calidad y mejoramiento c ontinuo
en todos los procesos y actividades que forman parte del departamento.

k) Fomentar la formación, capacitación y actualización en materia de deporte de alt o
rendimiento en el municipio.

l) Coadyuvar a la superación técnica-deportiva de entrenadores  y especialistas
en metodología del deporte, a que participen en proyectos del deporte de alt o
rendimiento, a través de establecimiento de cursos, conf erencias, seminarios y

del deporte en el municipio.

m) Realizar y presentar los informes que se requieran sobre las acciones, avances  y
logros de los programas o metas establecidas.

n) Promover la creación de escuelas de enseñanza y desarrollo, en materia de deport e
de alto rendimiento en coordinación con los sectores público, social y privado.

o) Rendir informes periódicos sobre el avance de los programas, actividades  y
resultados a su cargo.

p) Vigilar el cumplimiento de los indicadores relacionados c on su área y proponer
acciones para su mejoramiento; y

q) Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.



APROBACIÓN

RÚBRICA

LIC. MARCO ANTONIO RODRIGUEZ BARBERI 

DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y

DEPORTE DE CHALCO

RÚBRICA

LIC. JOSÉ MIGUEL GUTIÉRREZ MORALES

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CHALCO



Con fundamento en el artículo 48, fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, el Presidente Municipal Constitucional de Chalco, Estado de México, promulgará y 
hará que se cumpla el Manual de Organización del Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Chalco.

Por lo tanto mando se publique, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

Chalco. Estado de México, a 17 de junio de 2022.
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